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s GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA,

EDICTO.

Habiendo acudido á mi autoridad D. Justo la Torre, D 
Manuel Serrano y Arce y D. Manuel Grijalva Homar, veci
nos de Villadiego, solicitando el registro de una mina que su - 
ponen ser de carbón de piedra en el termino Alcabalatorio 
del lugar de Albacastro, jurisdicción del mismo, á el sitio ti
tulado á los terreros, se anuncia al público por si alguna per
sona se considera con derecho á la misma acuda á este Gobier
no político á deducirle en el preciso término de diez dias que 
señala el artículo go de la instrucción de 1 8 de Diciembre do 
182b. Burgos i5 do Mayo de 1844.=;Mariano Herrero.

XV ub < t':c; rí::;f ¿ i’j ; .a-.
Las Justicias de ios pueblos de la Provincia procederán á 1* 

captura y segura conduciou á disposición del Sr. Gefe Político 
de Valladolid del cabo de barade la 2 a Brigada del peninsular 
de aquella Ciudad, cuyo nombre y señas se espresan á conti
nuación.

José Huertas Martínez, estatura mas de 5 pies, pelo rubio, 
color bueno, una cicatriz encima de la ceja izquierda. Burgo* 
l5 de Mayo de 1844-=Mariano Herrero.

. ■< . - ,i

2?Z Escmo. Sr. Srio. de Estado y del Despacho de la Go
bernación de la Peninsula me dice de Real orden con fecha 
20 de zlbril último lo que sigue.

He dado cuenta á la Reina de un expediente instruido en 
este Ministerio de mi cargo con motivo de las licencias solici
tadas por nacionales y extrangeros para registrar los archivos 
del reino, y tomar en ellos apuntes y copias de los documentos 
que encierran, ya para ilustrar la historia, ya con diferente ob
jeto. S. M. ha tomado eti consideración este importante asuútot 
y penetrad» de que el estado « tu»I de la civiliza’ion no per

mite tener cerrados á la investigación de las persona* ilustradas 
estos preciosos depósitos, pero que tampoco el interes del Esta
do consiente se franqueen indiscretamente á todos los que de
seen penetrar su* secretos; deseando que se establezcan regla* 
generales para huir de entrambos extremos y para que sepan 
todos á que atenerse en esto punto; se ba servido resolver lo 
•igniente.

1. ° Lo* depósitos puramente literarios que existen en loe 
archivos del Reino, y otros establecimientos análogos, se pueden 
franquear, tanto á nacionales como á estrangeros, siempre con 
aquellas precauciones justas y encaminadas á evitar el menor 
daño ó extravío, que esten prescriptas en lo* reglamentos par
ticulares de dichos establecimientos, y bajo la inspección y res
ponsabilidad de los Geles respectivos; suministrándose á cuan
tos los deseen los datos de esta clase que les convengan, y per
mitiéndoles sacar apunte* y copias.

2. ? En cuanto á les papeles puramente históricos no se 
permitirá, tii á nacionales ni á extrangeros, registrar, ni mu
cho menos copiar, cuantos sean correspondientes al siglo próxi
mo pasado y á lo que va del presente; pero si se podrán fran
quear ios de ¿pocas anteriore* con Us restricciones que luego 
se dirán.

3. ® Serán reservados para todos, á no ser que se conceda 
especial autorización, lo* papeles, de cualquier época que *ea, 
que versen sobre títulos y modos de adquisición de propieda
des del Estado y pertenencia de territorios, como así mismo 
los que contengan noticias particulares acerca de la vida pri
vada de los Señores Reyes, Príncipes ú otrps personajes emi
nentes.

4-9 Los papeles que interesen particularmente, bajo cual
quier aspecto que sea, á corporaciones, familias ó individuo*, 
quedarán también en la clase de reservados. Cualquiera podrá 
dirigirse al archivero para que averigüe si existen los que ne
cesite, expresando el objeto para que Ips desea: si existiesen, el 
archivero lo hará presente al Gobierno manifestando si hay ó 
no inconveniente en la entrega, y solo en virtud de Real li
cencia se dará una copia, pero nunca el original.

5.°  Cuando se conceda autorización para ver, copiar ó 
extractar algunos papeles de los no permitidos, le exprefljTÍ i» 



época, el hecho ó el documento sobre que recaiga dicha au
to i icaciuD; y ios encargados de los archivos no permitirán que 
la investigación se estienda á mas de lo que permita la Real 
licencia,

6,c En todos los cásOs se anotará en un libro de registro 
que han de llevar los empleados del archivo, los extractor, co
pias ó notas que se saquen , expresándose de que papeles, *n 
que dias y por cuales personas.

7 ° Todo papel que no sea puramente literario habrá de 
ser examinado por el archivero antes de permitir que de él se 
saque copia, extracto ó anotación; y si á juicio del mismo ar- 
chivero hubiere inconveniente en que se publique, consultará 
al Gobiérne, expresando el objeto á que se refiere,

6 ° Si entre los papeles del archivo hubiese algunos que 
per su importancia y trascendencia sean capaces de comprome
ter los intereses n icionales, cuidará el archivero de colocarlos 
en paíage reservado para que en ningún caso puedan ser exa
minados; y si_ constasen en el registro general, se pondrá al 
margen li ubtá dé muy reservados paraevitar exigeuciasinú- 
tí es.

y 0 No se permitirá tomar apuntes, ni sácar cdpias dé 
ningún papel como no sea por conducto de los dependientes del 
archivo, que lo harán con la brevedad' posible, y con sujeción 
por parte de lés interesados al paga da los derechos estableci
dos pot tarifa.

De Real Orden lo digé á V, S. pai*a que lo comuniqué 
á los Gelfes 6 encargados de los archivos existentes én esa pro
vincia, a fin de que lo tengan entendido para sU cumplimien
to y demas electos «Orrespondientes.

Lo qué he dispuesto comunicar á loS Ayuntamientos de 
esta Provincia por medio del Boletín ojcial para su inteli
gencia y debido eumplimiente. Burgos ¡15 de Abril de 1844' 
írtMariano Herrero,

El Eéerhe Sr. Srio. de Estado y del Despacho de la Go- 
hérnación de la Peninsula me dice en 11 del actual lo que 
sigue-.

El Sr. Ministro de Hacienda dice en So de Abril último 
al de la Gobernación de la Península lo que sigue ==S- M. la 
Reina en vista de una consulta hecha por la Diputación pro
vincial de Salamanca se ha servido declarar que los individuos 
del clero no están sugetos á contribuir para el culto parroquial 
por razón de las consignaciones que como tales dislrutan. Y lo 
traslado á V. S. de Real orden comunicada por el espresado 
Sr. Ministro de la Gobernación para conocimiento de esa Di
putación provincial.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ojicidl de 
la provincia para conocimiento de los Ayuntamientos de la 
misma. Burgos v-) da Mayo de 1844 =.Mariano Herrero,

El Escmo Si*. Srio de Estado y del Despacho de la Go
bernación de la Península me dice con J'echa 1 del actual 
lo que sigue.

Habiendo llamado 1» atención de S. M. el gran nume
ro de seluiludes que se dirigen á este Ministerio por profeso
res de distintas clases del ramo de Instrucción pública pidien
do se les dupliquen sus títulos ó se Jes den certificaciones su
pletorias de «lio», y no justificándose debidamente en la mayor 

parte de dichas instancias 'as cansas del eslravio ó inutilidad 
délos primeros diplomas, con el fin también de evitar los abu 
sos que eu esto puede haber, se baseivido lesolver lo siguien, 
te. 1 0 Que 110 se dé curso á tiiugúná solicitud dé duplicación 
de título, que no sea remitida por conduelo del Geie política 
de la provincia en que resida el interesado , informando sobre 
la buena moralidad y concepto que este merezca, y que 110 hay 
noticia ni motivo laudado para sospechar le baya sido reco
gido en tiempo alguno por ninguna autoridad judicial é gu
bernativa, 2,“ Que en vista de estos datos y de los anteceden
tes sobre la espedicion del titulo, resultando méritos para ello, 
se accederá á la espedicion de otro nuevo, y no certificación, 
espresandose en el la cualidad de «Duplicado« y la causa que lo 
motive. 3.° Que para atender al coste de los sellos y demás 
gastos qüe ocasiona la espedicion de estos nuevos' títulos satis
fagan los interesados cien rs. vn, eh ! Junta de centralización 
de fondos de instrucción pública, la que tomará tazón en los 
nuevos documentos en losmismos términos que hoy lo hace con 
los primitivos. Lo quede Real orden comunico á V S. para 
su inteligencia y que disponga Bu publicación en el Boletín 
oficial de esta provincia.

Lo que he acordado se inserte en el Boletín ojicial de 
la provincia á los ejectos consiguientes. Burgos 17 de Ma

yo de 1844*—Mariano Herrero,

El Ingeniero Gefe del Distrito de Madrid me dice Con 
J'echa 4 del actual lo que sigue-.

Por diferentes conductos han llegado á mí quejas 
contra algunos peones catnúietOs que exigen cantidades con 
el título de contentar á los pasageros ó que llevan gana
dos , aun cuando no causen daños en el camino; y sin em
bargo de que hastaahota no obstante las diligencias practicadas 
ño ha podido averiguarse quienes hayan sido los delincuen
tes para imponerles el castigo merecido ; deseoso de evitar 
este escandaloso abuso , y sin perjuicio de las prevenciones 
que con esta lecha hago á todos los Ingenieros del Distrito he 
creído como un medio de conseguir el objeto, dirigirme á V S. 
á fin de que publicándolo en el Boletín oficial ó por medio 
de bandos que se fijen en las plazas y posadas de los pueblos 
dé su provincia ó del modo que á V. 8. le parezca mas con
ducente, se haga entender* á todo transeúnte y vecino de los 
mismos que no deben dar < antidad alguna pot via de conten
to á ningún peón caminero ni dependiente de caminos;"que es
tos no solo tienen prohibición espreta de exigirlo, sino aun de to
mar lo que graciosamente les quisieren dár los mismos transeúntes 
y que cualquiera contravención debidamente justificada sétiicaslt 
gadacou rigor; que solo pueden ponerlas denuncias antela au
toridad local con arreglo á la ordenanza, en vista de la que 11 
autoridad exije la milita, y nunca el peón caminero, que eálb 
solo recibe de mano déla autoridad la tercera parte que le co* 
rresponde: y finalmente que todo peón caminero debe lleva* 
consigo su uniforme y chapa «ou el num. de la legua que lie' 
ne á su <argo, la libreta personal donde se le apuntan las t’* 
reas que debe cumplir , y con su nombramiento un ejemplo 
del reglamento y de la ordenanza de policía de las carreteras, 
cuyos documento» fien ■ obligación de manifestar á quien quie
ra exigirselo, y principalmente á la» justicias al presentarla1 
denuncias. Del celo de V. S. por el sei vicio público y á fin de 
;cpuudar el objeto que me propongo de evitar un esceso difícil



(5)
por otra parte de probar, me prometo adoptará V. 3. cuantas 
medidas considere oportunas al efecto.

Lo que he dispuesto comunicar tí. las justicias de los pue
blos de la provincia por medio del Boletín ojicial pura su
inteligencia, previniéndoles celen con la mayor exactitud el 
cumplimiento de lo dispuesto en la preinserta comunicación 
y que me den aviso inmediatamente de cualquiera itjrac*- 
cion que adviertan por parte de los peones cttminerds. Bur
gos 8 de Mayo de 1844 —Marídno Herrero.

El Sr. Intendente militar del Distrito me dice en 10 del 
actual lo que sigue.

A fin de cumplimentar una orden del Escmo. Sr. Inten
dente General militar, y que ¡legua á noticia de los pueblos, 
he de merecer á V. 8. se sirva disponer se inserte en el Bo
letín oficial de esta Provincia la regla 3 a de la Real orden 
fecha zg de Mayo último, que hablando de ios suministros he
chos por los pueblos, y cuyo plazo para su presentación ter
minó éu Julio de 1 84.1, dice asi: Que todos los recibos de su
ministros que por los agiotistas y especuladores se presénten á 
corporaciones ó particulares con el objeto de beneficiarlos, cai
gan en comiso y se retengan poniéndolos á disposición de esa 
Intendencia general, para que por los mismos recibos se formen 
cargos á los Cuerpos como es justo, átendidaslas razones que la 
Intervención general manifiesta al redactar esta regla; enten ■ 
diéndose que el comiso es sin perjuicio de la formación de cau« 
sa á que pueda haber lugar contra los mencionados agiotistas.

y he acordado su inserción en el Bóletin para conoci
miento del público y demas efectos consiguientes. Burgos 13 
de Mayo de i&^.=Mariano Herrero.

'' ' '■ ' Jé

DIPUTACION PROVINCIAL.
’ ’■ r

Examinado por esta Corporación el presupuesto de gastos 
presentado por el Ayuntamiento de Roa para el sostenimien
to de presos pobres y demas de esté partido para el año actual, 
ha sido aprobado en la forma siguiente?:

Bs. mrs.

Total 15--f)O

4000

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BUftGOS*

T IÓO

2200
1 2460

Para sueldo del Alcaydé 
Para la renta de la cárcel 
Para socorrer á los presos

a. . Kh . . - < '

r i 760
icial para co- 

nbcimiénto de los pueb-os de este partido Burgos i5 de Ma
yo de : 844.=E. P. , Mariano Herrero.ssP. A. D. S. E. , Ma
riano de la Garda, oficial l.°

También ha sido aprobado tin reparto de 4000 
l‘s. hecho por el Alcalde de esta Villa pa- 

. ra socorro de los presos pobres
Total que debe repartirse para el resfd del cor

riente año.
Lo que se publica por medio del Boletín ofi

El Escmo. Sr. Director general de Rentas unidas con 
fecha io' del actual me comi.n ca la circular siguiente.

Esta Dirección encarga ¿ V S. que por los medios qtVé crea 

coa venientes, averigüé y manifiéste á la brevedad posible si en 
esa provin ia existe el poseedor del título de Conde de Roca- 
inarti, ó bienes qué le correspondan, éspresandb en su caso la 
clastf y calidad de elfos.

Y con objeto de que llegue d noticia del interesado, he 
creído Oportuno insertarlo en el Boletín ojicial de la Provin
cia por si en la misma ex istiese el titulo á que se refiere la cir
cular inserta. Burgoi 14 de Mayo de 1844 —Felipe de Arido.

D. Lorenzo Cobo dé 1* Torré, Magistrado honorario dé 
la Audiencia territorial de Id Capital y Juez de t.a instan
cia de la misma.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con algún derecho á lo* bienes del difunto Luis 
Castilla, Vecino de Rubena , para que dentro del térttlino de 
quince diás improrogables, contados desde la publicación dé 
este anüticiOj sé presenten en eáte Juzgado y por lá Escríba
nla del que firma á deducir sus acciones por sí ó por medio 
de Procurador con poder bastante, bajo apercibimiento quede 
no hacerlo asi les parará el perjuicio que haya lugar, y proce
deré á la adjudicación de aquellos á los interesados herederos 
del citado Luis que habiendo fallecido pocos días ha sin testar 
dejando hijos de menor edad, estoy instruyendo el opdituno 
juicio, y en él asi lo tengo mandado con esta techa. Burgos y 
Mayo 15 de 1844==Lorenzo Cobo de la Torre.==Pdr man
dada da 8. S. , Manuel Izquierdo.

D. Carlos fosé de BdrreirO, Caballero dé la Nacional y 
Militar orden de San Hermenegildo, Ojicial del Cuerpo Ad
ministrativo del Ejército y Comisario de Guerra habilitado 
en está Plaza y su Provincia.

Hago saber: Que debiendo procederse en publica subasta á 
Ja venta de varias prendas de vestuario y equipo, existentes en 
el Hospital mili'atde esta Plaza, para cuyo electo me hallo au
torizado competentemente, he señalado para sil remate que de
be Verificarse en dicho establecimiento el lunes »0 díi cor
riente y hora de las 1 2 de su mañana, donde se pondrán de 
manifiesto,

Y para qüe llegue á noticia de todos los que deseen inte
resarse en ellas, he dispuesto se fige el presente edicto en los 
sitios de costumbre de esta Capital, asi corad su insetcion en 
el Boletín oficial de la misma. Burgos l5 de Mayo de 1844. 
ñ=Carles José de BarreirW.

Barhadillo del Peí Partido de Salas. Prev incid de Burgtis.

Indemnización qué reclaman los individuos que á conti
nuación se espresan, vecinos de este pueblo, por los daños qué 
Sufrieron en sus bienes por parte de la facción, según el es
pediente formalizada al efecto.

Caballerías. Valor. Total.

R.S vn.

D Francisco Carderd. Dos yeguas. rodo
Manuel dé Peralta. Ufo mulo. 17 Oí)
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Comisión, especial de ventas de Bienes Nacionales,

Provincia de Burgos. Clero Secular.

Se halla vacante el partido de Cirujano titular de las villa» 
de Gabanes y Sautibañez de Esgueva, partido de Lerma, dis
tantes una de otra un cuarto de legua.de buen camino. Su do
tación consiste en cien fanegas de tugo de dar y tomar, dol 
carros de esquenos cada una Villa, casa libre para su habita
ción y exento de la contribución ordinaria. Los aspirantes po
drán dirigir sus solicitudes al Ayuntamiento que mejor les aco
mode, francos de porte, cuya plaza será provista para el día 
l.° de Junio próximo venidero.=Los Presidentes de los dol 
Ayuntamientos, Manuel Santibanez =Juan Izquierdo.

Se llalla vacante la escuela de primeras letras del pueblo 
de Zael, partido de Lerma, cuya dotación consiste en veinta 
y cuatro fanegas de centeno que el maestro cobrará de los pa
dres de los niños. Los aspirantes pueden dirigir sus memoria
les basta el día 3o del corriente roe».

> *' ' I
Hace diez años que falta del pueblo de Ca razo Antonio Gil, 

de 63 años de edad, el cual se fué apordiosear, y en i 8 de Julio 
de 1841 se le vió en Burgos, manifestando que su vida era 
pedir limosna cuatro leguas de alii, ignorándose los pueblos. 
Este sugeto tiene bastantes bienes que ahora poseen algunos 
parientes; y con el fin de atraerle á su pueblo y entregárselo! 
para su manutención, he dispuesto insertarlo en el Boletinofi- 
cial de la Provincia encargando á los Alcaldes donde se halle 
la conduzcan de justicia en justicia á mi poder. Carazo y Ma
yo 3 de 1844—El Alcalde constitucional, Domingo Carazo*

dichas reclamaciones y 
prevención última de la circular de 
indemnización de 13 de Enero úl-

AVISO.
Habiéndose anunciado en quiebra la casa de D. Francisco 

Martínez de esta Ciudad en el 
yo corriente, número 969, se 
convenio con ¡os acreedores en 
mismo mes le fueron entre¡ 
materiales; créditos en su favor, 
les de gobierno de ella; qu-dando asi definitivamente termin»' 
do el espediente del concurso, y restablecido eu su casa el in
teresado.

Y para que consten 
tradecivse conforme á la 
1* Comisión Central de 
timo, inserta en el Baleliu oficial del 27 del mismo, se fijó el 
preiente de acuerdo de los Señores de Ayuntamiento de esta 
Villa de Barbadillo del Pez, sin perjuicio de que se haga in
sertar en el citado Periódico conforme á la misma , para lo 
cual se remite copia de* presente al Sr. Gefe Político superior 
déla Provincia Barbadillo del Pez 10 de Abril de 1844=E1 
Alcalde, Bartolomé Garcia =E1 Teniente Alcalde, Pedro Pra
do —El Regidor t.°, Pedro Cardero =E1 Regidor 2 °, Juan 
¡Moral.=E1 Procurador., Mateo Cardero.=Manuel de Peral
ta, Srie.

Remate» para el dia 18 de Junio de esta Capital y en la 
d«l Reino desde las diez de la mañana en adelante.

Una casa en esta Ciudad y su calle de Caldavares. señala
da con los números 1 y 3 nuevos que llevan eu renta D. Mi
guel Díaz Cid, Doña Ildefonso Monge y José Goiburun, y per- 
lene 10 al Cabildo Catedral de la misma; consta de 1602 pies 
superficiales. Su construcción es de sillería hasta el piso prin
cipal y el resto de ladrillo, los pisos enladrillados y sus techos 
á cielo raso Produce eu renta z3oo rs., ha sido capitalizada 
«n 61760 rs. y tasada en 76821 rs., por cuya cantidad se sa
ca á subasta, no se halla afecta á carga alguna; la habitación 
que ocupa Doña lldefonsa Monge tiene escritura de arriendo 
que vencerá en fin del présense año ; la de D. José Goiburun 
en Junio del mismo, y la de D . Miguel Diaz Cid está ya ven
cida; lo» cristale, existentes en dichas casas se venden ion in
clusión de estas por pertenecer al mencionado Cabildo.

Otra casa en la calle del Cid, señalada con el número 20 
nuevo que lleva en renta Dionisio Miguel, y perteneció á la 
Comunidad de Racioneros de esta Santa Iglesia, consta de 673 
pies superficiales. Su construcción es de sillería el piso bajo en 
la fa< hada principal y el resto de citara de ladrillo, los pisos 
enladrillados y á bobedilla. Produce en renta 960 rs , ha sido 
capitalizada en 28600 rs y lasada en 66400 rs. por cuya

Boletín oficial del dia 3 de Ma- 
bace saber que en virtud de 
la Junta celebrada en 13 del 

gadas las existencias que tema en 
menaje de casa, libros y pape-

cantidad se saca á subasta, no consta hallarse gravada con car* 
ga alguna, y tiene escritura de arriendo que vencerá en Di* 

. ciemhre de 1848.
- Una casa en la subida de San Esteban, señalada con el nú. 

mero a nuevo y 69 viejo que perteneció á la Comunidad de 
Racioneros de esta Santa Iglesia, y lleva eu renta Gregorio 
Santa Maiiá; consta de 2922 1/2 pies cuadrados depavi, 
-mento; la pared de la fachada principal es de piedra' sillarejo 
hasta el primer piso, y el resto asi como la opuesta de mani
postería y ladrillo, las paredes interiores de entramado de ye. 
so los pisos enladrillados y á bobedilla, todo el interior en mal 
estado, tiene un corral 808767 pies superficiales'-con una ta. 
pía de- i6o5 pies cúbicos de manipostería. Produce en renta 
770 rs., ha sido capitalizada en 17326 rs. y tasada en 3z833 
"rs por cuya cantidad se saca á subasta, no consta hallarse gra
vada con carga alguna, y tiene esc ¡tura de atiendo que ven
cerá en 1849- Burgos 8 de Mayo de 1844- =—A< D. C. E. 
Perlecto Arnaiz.

puedan ron

Miguel Aparicie. Dos yeguas. 1760

.Faustino Hernainz. Dos mulas y dos caballos. 33oo
Gregorio Lusa. Una muía. i38o";
Juan Garcia Velez. Dos mulas. 3tap.
Juan Cardero Garcia. Una muía. ■ i;56o
Francisco Cardero Garcia. Un mulo. 1.40a
Anselmo Garcia. Una yegua. 9 0
Juan Juez Cardero. Un caballo. 1020
Angel Garcia Velez. Una muía , >3lP
José Garcia. Un pollino. t 480
Pedro Cardero Garcia, Una muía. 1900
Agustín Rubio Un caballo. 1026
Angel Garcia Hernainz. Un caballo. 1280
Francisco Juez- Una yegua.
José de Peralta Una muía. 12.36
Pedro Garcia Saii-iz. Una yegua. 8'40
Juan Hernainz. Un Pollino. 260
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